	
		Recurso de Revisión:
	06486/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Huixquilucan

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
	
	Recurso de Revisión:
	06486/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Huixquilucan

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega

	
	






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 06486/INFOEM/IP/RR/2021, 06526/INFOEM/IP/RR/2021, 06527/INFOEM/IP/RR/2021, 06528/INFOEM/IP/RR/2021, 6529/INFOEM/IP/RR/2021, 06532/INFOEM/IP/RR/2021, 06533/INFOEM/IP/RR/2021, 06534/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Huixquilucan, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fechas diecisiete, veintiuno y veintiséis, de noviembre, así como primero de diciembre de dos mil veintiuno, respectivamente el Particular presentó ocho solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	1
	01448/HUIXQUIL/IP/2021
	“SOLICITÓ DEL AÑO 2021, EL PROCEDIMIENTO RELACIONADO CON LA ADQUISICION DE PAPELERIA, LOS ESTUDIOS DE MERCADO, LAS PROPUESTAS TECNICAS, ECONOMICAS Y DOCUMENTACION DEL PROVEEDOR GANADOR.” (Sic)

	2
	01460/HUIXQUIL/IP/2021
	“1.- Solícito los contratos celebrados con ZIERGONZA ARQUITECTOS de los años 2019, 2020 y 2021. Fecha de alta en el padrón de proveedores. 3.- necesito la documentación que se le solicito al proveedor para poderse dar de alta en su padrón. De igual forma solicito las propuestas económicas en los procedimientos que se adjudicó. De lo referido solicito la documentación Técnica en los procedimientos de licitación, cuál es el fundamento legal para su contratavion” (Sic)

	3
	01456/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicitó me.envien todas las adquisiciones relativas a prestación de servicios del año 2021, 2020, 2019.” (Sic)

	4
	01449/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito en PDF LOS CONVENIOS DEL AÑO 2020 Y 2021, en virtud de que en la plataforma de ipomex no están cargados los convenios.”

	5
	01435/HUIXQUIL/IP/2021
	“DE MANERA RESPETUOSA LE SOLICITO LA ADQUISICION LLEVADA A CABO A TRAVES DE LICITACION PUBLICA DEL PROCEDIMIENTO AHU-LPN-24-2019, SOLICITO SUS ESTUDIOS DE MERCADO, LA DOCUMENTACION DE LOS PARTICIPANTES EN LA LICITACION, SUS PROPUESTA ECONOMICAS Y LOS ENTREGABLESS” (Sic)

	6
	01432/HUIXQUIL/IP/2021
	“REQUIERO LOS CONTRATOS POR ADJUDICACION DIRECTA POR COMITE DEL AÑO 2021, ASI COMO SU ACTA DE SESION ORDINARIA, SUS PROPUESTAS ECONOMICAS Y CUAL FUE EL FUNDAMENTO.” (Sic)

	7
	01433/HUIXQUIL/IP/2021
	“REQUIERO LOS CONTRATOS POR ADJUDICACION DIRECTA POR COMITE DEL AÑO 2021, ASI COMO SU ACTA DE SESION ORDINARIA, SUS PROPUESTAS ECONOMICAS Y CUAL FUE EL FUNDAMENTO.” (Sic)

	8
	01434/HUIXQUIL/IP/2021
	“DE MANERA RESPETUOSA LE SOLICITO LA ADQUISICION LLEVADA A CABO A TRAVES DE LICITACION PUBLICA DEL PROCEDIMIENTO AHU-LPN-24-2019, SOLICITO SUS ESTUDIOS DE MERCADO, LA DOCUMENTACION DE LOS PARTICIPANTES EN LA LICITACION, SUS PROPUESTA ECONOMICAS Y LOS ENTREGABLESS” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información solicitada en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Solicitud de Aclaración 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la solicitud de aclaración respecto de la solicitud con número de folio 01449/HUIXQUIL/IP/2021 en la que manifestó lo siguiente:

“…
carece de información para que esta Unidad de transparencia se encuentre en posibilidades de responder su solicitud, Se requiere al solicitante, sea más específico y refiera a que tipo de convenios se refiere en su solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 01449/HUIXQUIL/IP/2021
…”

Atento a lo anterior el Particular el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, desahogó su aclaración en la que manifestó lo siguiente:

“Solicitó los convenios que celebró la dirección jurídica en los años 2019, 2020, 2021, en virtud de que en la plataforma no están cargados los convenios que se suscribieron en la entidad.” (Sic).

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis, diecisiete, veintiuno, de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, como se muestra a continuación:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	1
	01448/HUIXQUIL/IP/2021
	El Sujeto Obligado adjuntó tres archivos los cuales constan en lo siguiente:
· RESPUESTA 1448.pdf: Es el oficio suscrito por la Directora General de administración del Sujeto Obligado por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones.
· SRMyA 1448.pdf: Consiste en el oficio suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones, por medio del cual señala una liga electrónica del Portal de IPOMEX en donde se puede consultar la información.
· ANEXO 1448.pdf: Son los pasos a seguir para consultar la información en el IPOMEX

	2
	01460/HUIXQUIL/IP/2021
	· El Ayuntamiento adjuntó dos documentos RESPUESTA 1460.pdf y ANEXO 1460.pdf el primero de ellos corresponde al oficio suscrito por la Directora General de Administración por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones. Además, incluye tal oficio en el cual dicha Subdirectora señala que la información puede ser consultada en una liga electrónica del IPOMEX. Por lo que hace al segundo documento consiste en los pasos para acceder a la información en el portal mencionado.

	3
	01456/HUIXQUIL/IP/2021
	· El Ayuntamiento adjuntó dos documentos RESPUESTA 1456.pdf y ANEXO 1456.pdf el primero de ellos corresponde al oficio suscrito por la Directora General de Administración por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones. Además, incluye tal oficio en el cual dicha Subdirectora señala que la información puede ser consultada en una liga electrónica del IPOMEX. Por lo que hace al segundo documento consiste en los pasos para acceder a la información en el portal mencionado.

	4
	01449/HUIXQUIL/IP/2021
	El Ayuntamiento a través del Subdirector Jurídico de lo Consultivo proporciono una liga electrónica, en la cual supuestamente el Particular podía consultar el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre el Ayuntamiento y la Universidad Latinoamericana en Estudios de Posgrado en Derecho A.C.

	5
	01435/HUIXQUIL/IP/2021
	· El Ayuntamiento adjuntó dos documentos RESPUESTA 1434-35.pdf y ANEXO 1434-35.pdf el primero de ellos corresponde al oficio suscrito por la Directora General de Administración por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones. Además, incluye tal oficio en el cual dicha Subdirectora señala que la información puede ser consultada en una liga electrónica del IPOMEX. Por lo que hace al segundo documento consiste en los pasos para acceder a la información en el portal mencionado.

	6
	01432/HUIXQUIL/IP/2021
	· El Ayuntamiento adjuntó dos documentos RESPUESTA 1432-33.pdf y ANEXO 1432-33.pdf el primero de ellos corresponde al oficio suscrito por la Directora General de Administración por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones. Además, incluye tal oficio en el cual dicha Subdirectora señala que la información puede ser consultada en una liga electrónica del IPOMEX. Por lo que hace al segundo documento consiste en los pasos para acceder a la información en el portal mencionado.

	7
	01433/HUIXQUIL/IP/2021
	· El Ayuntamiento adjuntó dos documentos RESPUESTA 1432-33.pdf y ANEXO 1432-33.pdf el primero de ellos corresponde al oficio suscrito por la Directora General de Administración por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones. Además, incluye tal oficio en el cual dicha Subdirectora señala que la información puede ser consultada en una liga electrónica del IPOMEX. Por lo que hace al segundo documento consiste en los pasos para acceder a la información en el portal mencionado.

	8
	01434/HUIXQUIL/IP/2021
	· El Ayuntamiento adjuntó dos documentos RESPUESTA 1434-35.pdf y ANEXO 1434-35.pdf el primero de ellos corresponde al oficio suscrito por la Directora General de Administración por medio del cual remite la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones. Además, incluye tal oficio en el cual dicha Subdirectora señala que la información puede ser consultada en una liga electrónica del IPOMEX. Por lo que hace al segundo documento consiste en los pasos para acceder a la información en el portal mencionado.



IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinte, veintiuno y veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ocho Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Ayuntamiento de Huixquilucan, como se muestra a continuación:

	
	Solicitud y recurso 
	Acto impugnado

	1
	01448/HUIXQUIL/IP/2021
06486/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“Solicite el procedimiento relacionado con la adquisicion de papeleria d los estudios de mercado, las propuestas tecnicas, economicas y la documentacion del proveedor adjudicado.” (Sic)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Me mandan al portal de IPOMEX, no se encuentra la informacio que solicite, nuevamente solicito Estudios de Mercado, Propuestas Tecnicas y Economicas, asi como la documemtacion que presento el Proveedor adjudicado. Lo solicito de co formidad con la Leybde Transparencia y Acceso a la Informacion del Estado de mexico y municipios” (Sic)

	2
	01460/HUIXQUIL/IP/2021
06526/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta de la autoridad, me remiten al portal y no me proporcionan la informacion que estoy solicitando” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Solicite todos los contratos con la empresa Ziergonza Arquitectos, 2017,2018,2019,2020, asi como la documentacion que presento para dsrse de alta en el padron de proveedores, en que fecha se dio de alta, y que adjudicaciones ha llevado a cabo, solicito sus propuestas tecnicas y economicas de los procediemitnos que se les haya adjudicado. Ante la negativa de la autoridad interpongo el recurso de revision en virtud de que me canalizan al portal de ipomex y ahi no se.encuentra cargada la.informacion.”(sic)

	3
	01456/HUIXQUIL/IP/2021
06527/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“Me estan negando la.informacion” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Que se apeguen a la Ley de Transparencia.”

	4
	01449/HUIXQUIL/IP/2021
06528/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“Me canalizan al Portal de Ipomex y no es encuentra el convenio” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Solicito me remitan los convenios, favor de apegarse a la Ley de Transparencia.”

	5
	01435/HUIXQUIL/IP/2021
06529/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta de la Direccion de administracion” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No me facilitan la informacion, requiero estudios de mercado, propuestas tecnicas y economicas de los participantes asi como sus enttegables.” (Sic) 

	6
	01432/HUIXQUIL/IP/2021
06532/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“Estoy en contra de la respuesta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Me mandan al portal de Ipomex y la informacion que solicite no se encuentra cargada, en ese tenor nuevamente solicito los contratos de Adjudicaciones Directas ppr Comite, asi como su sesion ordinaria en autoricen la contratacion por adjudicacion como lo establece la Ley de Contratacion y su Reglamento, asi mismo solicite sus propuestas economicas y como determinaron que la empresa adjudicada era la mas viable., solicito sus estudios de mercado como lo marca la normatividad vigente” (Sic)

	7
	01433/HUIXQUIL/IP/2021
06533/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta de la autoridad municipal” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Me mandan al Portal de Ipomex y la i formacion no esta cargada” (Sic)

	8
	01434/HUIXQUIL/IP/2021
06534/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“Respuesta de la autoridad” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta que me remiten no es la solicitada, nuevame te les solicito, estudios de mercado, propuestas economicas de los participantes en la licitacion, propuestas Tecnicas. Y esto es en base a la Ley de Contratacion del Estado de Mexico y Municipios, asi como de su reglamento.” (Sic)



V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinte, veintiuno y veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01448/HUIXQUIL/IP/2021
	06486/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01460/HUIXQUIL/IP/2021
	06526/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	01456/HUIXQUIL/IP/2021
	06527/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	01449/HUIXQUIL/IP/2021
	06528/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala

	01435/HUIXQUIL/IP/2021
	06529/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramírez Peña

	01432/HUIXQUIL/IP/2021
	06532/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	01433/HUIXQUIL/IP/2021
	06533/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala

	01434/HUIXQUIL/IP/2021
	06534/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramírez Peña



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El diez, once, doce y trece de enero de dos mil veintidós, respectivamente se acordó la admisión de los veinte medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Ayuntamiento de Huixquilucan, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c). Acumulación de los asuntos. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Segunda Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 06526/INFOEM/IP/RR/2021, 06527/INFOEM/IP/RR/2021, 06528/INFOEM/IP/RR/2021, 06529/INFOEM/IP/RR/2021, 06532/INFOEM/IP/RR/2021, 06533/INFOEM/IP/RR/2021 y 06534/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 06486/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Huixquilucan y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informe Justificado. El dieciocho de enero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en los cuales ratifica sus respuestas, a excepción de la solicitud número 01449/HUIXQUIL/IP/2021 en la que adjuntó el documento denominado ALEGATOS 6528.pdf en el cual el Secretario del Ayuntamiento manifestó lo siguiente:

“… toda vez que al recurrente se le proporciono la liga electrónica en la cual puede consultar la información solicitada, siendo la siguiente; https://drive.google.com/file/d/1c_Uhs4XO61gKf0-La4VE_foTl9ydFv4p/view misma que da acceso directo al documento, tal como se muestra …”

e) Vista de los informes justificados. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular, los Informes Justificados, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Por su parte el Recurrente no realizó manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El catorce de febrero del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Huixquilucan, es decir diversa información relacionada procedimientos de adquisición.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, señaló diversas ligas electrónicas en las que supuestamente el Particular podía consultar la información, razón por la cual el Recurrente se inconformó por considerar que no le entregaban la información solicitada, por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez establecido lo anterior, es necesario precisar que el Particular señaló dentro de sus motivos de inconformidad en el Recurso de Revisión número 06532/INFOEM/IP/RR/2021 las siguientes consideraciones:

“…y como determinaron que la empresa adjudicada era la mas viable., solicito sus estudios de mercado como lo marca la normatividad vigente” (Sic)
Por lo que, es necesario precisar que estos puntos no fueron requeridos en un principio, así de tales manifestaciones vertidas por el Recurrente se advierte que amplió su solicitud, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

Ahora bien, a efecto de verificar que las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado satisfacen los requerimientos del Particular se realizara un estudio por cada una de las solicitudes, en primer término, se procede a analizar la solicitud número 01449/HUIXQUIL/IP/2021, en la cual el Particular había solicitado los Convenios de los años dos mil veinte y dos mil veintiuno, por lo que el Ayuntamiento a efecto de proporcionar la información correcta solicitó una aclaración con la finalidad de que especificara los tipos de convenio que se refería, a lo que el Recurrente manifestó que los suscritos por la Dirección jurídica en los años dos mil diecinueve al dos mil veintiuno.

Atento a lo anterior, en respuesta el Sujeto Obligado a través del Subdirector Jurídico y Consultivo señaló que localizó un Convenio denominado Convenio Marco de Colaboración celebrado entre el Ayuntamiento y la Universidad Latinoamericana en estudios de Posgrado en Derecho A.C. mismo que podía ser consultado en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_xxxvii/3.web, de la cual se desprende la página del Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) referente a los convenios de coordinación, de concertación con sector social o privado, sin embargo, no se localiza el señalado en respuesta, razón por la cual el Particular se inconforma y es hasta informe justificado que el Secretario del Ayuntamiento proporcionó la liga electrónica https://drive.google.com/file/d/1c_Uhs4XO61gKf0-La4VE_foTl9ydFv4p/view de la cual se obtiene lo siguiente:
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Es así, que hasta informe justificado se le proporciono la liga electrónica correcta en donde se puede consultar el Convenio suscrito por diferentes servidores públicos dentro de los que se encuentra el Director Jurídico, no obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el Acuerdo de Clasificación por lo que no se advierte un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa encuadre en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la materia en su artículo 143; además de los datos eliminados no se advierte que encuadren en algún supuesto de clasificación de dicho artículo, ya que si bien es cierto fue suscrito por particulares de una institución privada, la publicidad de sus nombres tiene como finalidad la de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, el ejercicio de recursos públicos, pues es facultad de los Municipios, ver las cuestiones relacionadas con el tema en cuestión. 

Ante tales circunstancias, se desprende la importancia de hacer públicos los nombres de las personas con las cuales suscribe convenios el Ayuntamiento, además es de precisar que lo adecuado era no haber eliminado nombre y firma en virtud de que si bien, el documento fue emitido por un particular que no es sujeto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la finalidad de su suscripción, es justamente una actividad en específico que da la certeza de que se ejercen adecuadamente los recursos asignados al Sujeto Obligado, ello se logra con la entrega del documento que se analiza.

Aunado a lo anterior, el nombre de particulares con los que el Sujeto Obligado realice convenios no puede considerarse como clasificado aun siendo de personas físicas ya que dicho convenio tiene una finalidad especifica tanto para el Ayuntamiento como para la entidad privada, por lo que resulta ser un requisito indispensable para suscribir convenios, el desarrollar ciertas actividades que sean interés de los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los convenios, como corresponde a lo solicitado.

En ese contexto, entregar el nombre de personas físicas cuando aceptan realizar convenios que incluyan recursos del erario, favorece la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con los requisitos necesarios y verificar la autenticidad de los convenios, situación que además permite transparentar el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

Establecido lo anterior, también es necesario señalar que el Sujeto Obligado no realizó manifestación alguna respecto de la temporalidad solicitada por el Particular ya que si bien es cierto en su solicitud inicial requería la información del dos mil veinte al dos mil veintiuno, al momento de ingresar su aclaración requirió la información desde el dos mil diecinueve, y tanto en respuesta como en informe justificado no se advierte un pronunciamiento respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que abarque la temporalidad solicitada.

Razón por la cual, resulta dable ordenar al Ayuntamiento realice tal búsqueda de los Convenios en los que haya participado la Dirección Jurídica del primero de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno y los proporcione en una correcta versión pública.

· 01448/HUIXQUIL/IP/2021, 01460/HUIXQUIL/IP/2021, 01456/HUIXQUIL/IP/2021, 01435/HUIXQUIL/IP/2021, 01434/HUIXQUIL/IP/2021

Respecto de las presentes solicitudes, el Sujeto Obligado proporcionó diferentes ligas electrónicas en las que el Particular podía consultar la información, por lo que hace a la de la solicitud número 01448/HUIXQUIL/IP/2021, referente al procedimiento relacionado con la adquisición de papelería, estudios de mercado, propuestas técnicas, económicas y documentación del proveedor ganador el Ayuntamiento refirió que la información podía ser consultada en el aliga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO, la cual resulta ser la página principal del IPOMEX en la que se puede elegir cualquier sujeto obligado de los municipios, por lo que también anexó los pasos para consultar la información, en los que concluyo con que se encontraba en el registro siete de la fracción referente a los resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, sin embargo, de la revisión de dicho registro se obtiene que corresponde a diverso contrato como se muestra a continuación:
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De lo anterior, se advierte que la forma en la que instruyó el Ayuntamiento al Particular no fue la correcta, ahora por lo que hace a la solicitud 01460/HUIXQUIL/IP/2021, referente a los contratos realizados con ZIERGONZA ARQUITECTOS desde el dos mil diecinueve al dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado al igual que en la solicitud anterior proporcionó la liga del IPOMEX en la que se pueden consultar los municipios, así como los pasos para consultar la información, en la que concluyó que la documentación solicitada podía ser consultada en la fracción correspondiente a los Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, año dos mil diecinueve, registros cuatrocientos veintiuno a cuatrocientos treinta y uno, por lo que de la revisión de los mismos no todos corresponden a contratos celebrados con la persona moral mencionada por el Particular, además de que sólo hace referencia de contratos celebrados en dos mil diecinueve y no da los pasos para consultar la información respecto del dos mil veinte y dos mil veintiuno o bien no especifica si son los únicos realizados con esta empresa.

Además de que no realizó pronunciamiento por cada uno de los puntos requeridos por el Particular, es decir sobre la fecha de alta en el padrón de proveedores, la documentación que se le solicito al proveedor para poderse dar de alta en el padrón; las propuestas económicas en los procedimientos que se adjudicó, la documentación técnica presentada en los procedimientos de licitación, ni el documento donde constara el fundamento legal para su contratación, información con la que debe contar ya que el Reglamento de la Ley de la Contratación establece lo siguiente:

Artículo 29.- La cédula es el documento que contiene los datos generales del proveedor o prestador de servicios, acreditando que éste cumple con todos los requisitos establecidos por la Secretaría y permitirá a su titular participar en los actos adquisitivos o de contratación de servicios, que realicen la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, con el beneficio de que con su presentación en original y copia para su cotejo, se sustituya a juicio de la Convocante, la exhibición de los documentos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 32 del presente ordenamiento, relacionados con su información administrativa, legal y financiera. 
La Secretaría expedirá cédula a los proveedores de bienes y prestadores de servicios que reúnan los requisitos para ello. 
En el caso de los Municipios, se estará a lo que determinen sus autoridades.

Artículo 32.-Para obtener la cédula, los interesados deberán presentar solicitud en el formato que establezca la Secretaría y exhibir, en lo conducente, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, de los documentos siguientes:
I. Acta constitutiva y su última modificación, tratándose de personas jurídicas colectivas; o acta de nacimiento, tratándose de personas físicas;
II. Cédula de Identificación Fiscal e Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, que señale el domicilio fiscal vigente, así como actividad preponderante al momento de la solicitud de registro;
III. Poder suficiente del representante legal, emitido por Fedatario Público;
IV. Identificación oficial del propietario o del representante legal;
V. Declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior o estados financieros del último ejercicio fiscal, dictaminados por contador público registrado en términos del Código Fiscal de la Federación; o los estados de cuenta bancarios, en los que se indiquen los movimientos realizados y el saldo al final del mes anterior a la fecha de solicitud de inscripción, para el caso de empresas de nueva constitución.
VI a VIII…

Así de la normatividad anteriormente citada se concluye que el Ayuntamiento debe tener en sus archivos la fecha de alta en el padrón de proveedores, así como la documentación que se le solicito para poderse dar de alta en dicho padrón. Ahora bien, por lo que hace a las propuestas económicas en los procedimientos que se adjudicó, la documentación técnica presentada en los procedimientos de licitación, y el documento donde constara el fundamento legal para su contratación, se realizara el estudio en su conjunto más adelante.

Respecto de la solicitud número 01456/HUIXQUIL/IP/2021, el Ayuntamiento al igual que en las dos solicitudes anteriores, proporcionó la liga del IPOMEX en la que se pueden consultar los municipios, así como los pasos para consultar la información, en la que concluyó que la documentación solicitada podía ser consultada en la fracción correspondiente a los Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, año dos mil diecinueve, pero en un principio señaló las opciones correspondientes a los Resultados de procedimientos de adjudicación directa, por lo que en el presente caso, no especifica las adquisiciones realizadas para la prestación de servicios, ya que en tales registros se encuentran contrataciones para adquisición de bienes y no solo para prestación de servicios.

Respecto de las solicitudes 01435/HUIXQUIL/IP/2021 y 01434/HUIXQUIL/IP/2021, versan sobre los mismo es decir sobre la adquisición llevada a cabo a través de licitación pública del procedimiento AHU-LPN-24-2019, estudios de mercado, documentación de los participantes en la licitación, propuesta económicas y los documentos entregados, por lo que en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la liga del IPOMEX en la que se pueden consultar los municipios, así como los pasos para consultar la información, en la que concluyó que la documentación solicitada podía ser consultada en la fracción correspondiente a los Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, año dos mil diecinueve, registro 001, sin embargo de la revisión del mismo no se obtiene la licitación requerida como se muestra a continuación:
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Así del estudio de las presentes solicitudes, se desprende que las ligas proporcionadas por el Sujeto Obligado en respuestas, corresponden a la página inicial del portal IPOMEX, en el cual los particulares pueden escoger el sujeto obligado que quieran consultar, y la orientación no resulto ser correcta ya que los pasos a seguir para consultar la información no fueron correctos, además de que no proporcionó respuesta en un plazo máximo de cinco días, como lo establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación para pronta referencia:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Una vez establecido lo anterior, se procede a analizar los documentos solicitados por el Particular, en primer término, tenemos que la información relacionada con los procedimientos de adquisición del Sujeto Obligado se encuentra dentro de sus obligaciones de transparencia de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 92. …

	I al XXVIII…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b)…

Aunado a lo anterior, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III a VIII…

Artículo 36.- El acto de presentación y apertura de propuestas se celebrará de manera pública y en presencia de todos los oferentes, en la forma siguiente:
I. Los licitantes presentarán, por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnica y económica, así como los demás documentos requeridos en las bases de la licitación.
II. La apertura de propuestas podrá efectuarse cuando se haya presentado una propuesta cuando menos.
III. Se abrirán las propuestas técnicas, desechándose las que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitación, poniéndolas a disposición del interesado conjuntamente con el sobre que contenga la propuesta económica.
IV. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente.
V a VIII…

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Por su parte el Reglamento de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 17.- Previo a la tramitación de sus adquisiciones, los titulares de las unidades administrativas de las dependencias serán responsables de obtener, a través de la Secretaría, el estudio de mercado, con el propósito de obtener los precios máximos a los que deberán adquirir los bienes y servicios; los organismos auxiliares y tribunales administrativos lo harán preferentemente, a través de ésta.

En el caso de los municipios, sus autoridades determinarán lo conducente.

El estudio de mercado tendrá como propósito determinar la existencia de bienes o servicios, en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas, así como verificar la existencia de proveedores o prestadores de servicios y conocer el precio que prevalece en el mercado, previo al inicio del acto de presentación y apertura de propuestas. 

El estudio de mercado tendrá también como fines, elegir la modalidad adquisitiva que deberá llevarse a cabo, establecer los precios máximos de referencia, proporcionar información a las unidades administrativas solicitantes para la determinación de la suficiencia presupuestal. 

El estudio de mercado deberá integrarse con las características del bien o servicio obtenidas de los catálogos de bienes y servicios, o bien, a través de la información proporcionada por los fabricantes, distribuidores o comercializadoras y cámaras del ramo correspondiente.

De lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento debe contar con la información solicitada por el Particular que consiste en los procedimientos de adquisición, estudios de mercado ya que como bien lo establece el Reglamento citado dicho estudio tiene como finalidad determinar la existencia de bienes o servicios, en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas, las propuestas técnicas y económicas, mismas que son analizadas en el acto de presentación y apertura de propuestas y la documentación del proveedor ganador, misma que debe presentar durante todo el proceso de adjudicación e incluso en la firma del contrato.

Ahora bien, para localizar la información solicitada resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente: 

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

· 01432/HUIXQUIL/IP/2021 y 01433/HUIXQUIL/IP/2021

Las presentes solicitudes versan sobre la misma información solicitada, es decir respecto de los contratos por adjudicación directa por comité del año 2021, así como su acta de sesión ordinaria, sus propuestas económicas y el fundamento, al respecto el Ayuntamiento proporcionó la liga del IPOMEX en la que se pueden consultar los municipios, así como los pasos para consultar la información, en la que concluyó que la documentación solicitada podía ser consultada en la fracción correspondiente a los Resultados de procedimientos de adjudicación directa correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno el cual cuenta con doscientos sesenta y tres registros, por lo que de la consulta a la liga electrónica y los pasos se obtiene que actualmente cuenta con trecientos veintitrés registros, por lo que se pude dar por atendido lo referente a los contratos por adjudicación directa, sin embargo, en los registros no obra el acta de la sesión del Comité de adquisidores y servicios por medio de las cuales participo en los procesos de adjudicación ya que se encuentra dentro de sus facultades tal como lo establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios como se muestra a continuación:

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 

En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV…

Así, de lo plasmado se advierte que los Comités de adquisiciones y de servicios sesión a efecto de determinar la procedencia de las adquisiciones que realiza el Sujeto Obligado, ahora bien, por lo que hace a las propuestas económicas respecto de los contratos de adjudicación, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 93.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, solicitarán al comité el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, acreditando previamente:
I. La descripción general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar;
II. La justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y
III. Certificación de suficiencia presupuestaria.
…

Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente:
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII y VIII…

Así de la normatividad citada, se desprende que el Sujeto Obligado de igual forma cuenta con las propuestas económicas realizadas por los proveedores a efecto de obtener las adjudicaciones de forma directa, por lo que deberá proporcionarlas al Particular, establecido lo anterior el Particular también solicitó el fundamento sobre tales adquisiciones, por lo que se verificó la liga electrónica proporcionada por el Ayuntamiento y se observa el apartado correspondiente a los “Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa” en el cual constan los diversos fundamentos en los que se basó la adjudicación de bienes, por lo que este punto de igual forma se tiene por atendido, de tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Así, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, además sobre la manifestación realizada por el Sujeto Obligado en respuesta, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación que podrían estar contenidos en los documentos que se ordenan entregar, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos, la Clave Única de Registro de Población (CURP).

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de proveedores 

Por otro lado, el RFC de proveedores no puede considerarse como clasificado aun siendo de personas físicas ya que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y/o proveedor y llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos de contratación de obra pública, como corresponde a lo solicitado.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas cuando aceptan realizar la construcción de obras públicas con recursos del erario, favorece la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas, pólizas y documentos en donde constan las transferencias bancarias de pagos de sujetos obligados, están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Por lo que refiere al RFC de personas jurídico-colectivas, se reitera que no constituyen información confidencial, tal y como lo estableció en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales –INAI-, en su Criterio histórico 1/2014.

Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.

Por consiguiente, no procede clasificar como confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, eliminar RFC de personas físicas ni de personas jurídico-colectivas en los documentos que pudiera proporcionar el Sujeto Obligado

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes, 01432/HUIXQUIL/IP/2021 y 01433/HUIXQUIL/IP/2021, así como REVOCAR las respuestas otorgadas en la solicitudes 01449/HUIXQUIL/IP/2021, 01448/HUIXQUIL/IP/2021, 01460/HUIXQUIL/IP/2021, 01456/HUIXQUIL/IP/2021, 01435/HUIXQUIL/IP/2021 y 01434/HUIXQUIL/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en sus Recursos de Revisión, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

1. El procedimiento de adquisición relacionado con la papelería, que incluya lo siguiente
1.1 Estudios de mercado.
1.2 Propuestas técnicas y económicas 
1.3 Documentos presentados por el proveedor ganador.

2. Del proveedor mencionado en la solicitud de acceso a la información 01460/HUIXQUIL/IP/2021.
2.1 Fecha de alta en el padrón de proveedores.
2.2 Documentos que presentó para darse de alta como proveedor.
2.3 Los contratos celebrados del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno
2.4 Las propuestas económicas en los procedimientos que se adjudicó, en la temporalidad mencionada en el punto anterior.
2.5 Las propuestas técnicas en los procedimientos de licitación que se adjudicó en la temporalidad mencionada en el punto 2.3
2.6 Fundamento legal utilizado para su contratación

3. La documentación relacionada con las adquisiciones de prestación de servicios del primero de enero de dos mil diecinueve al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

4. Los convenios que haya suscrito la Dirección Jurídica del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta de noviembre de dos mil veintiuno, 

5. Los documentos relacionados con la adquisición llevada a cabo a través de la licitación pública número AHU-LPN-24-2019, que incluya lo siguiente:
5.1 Estudios de mercado.
5.2 Documentos presentados por los participantes, incluidas las propuestas económicas.

6. Las actas del Comité de adquisiciones y servicios relacionadas con los contratos de adjudicación directa, celebradas del primero de enero al diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.

7. Las propuestas económicas presentadas por los proveedores en los procesos de adjudicación directa mencionadas, en el punto anterior.
 
Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

En este sentido, se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano Garante a su inconformidad:

Este Instituto Garante, le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que los documentos entregados por el Sujeto Obligado no cumplen de manera completa la atención a su solicitud de acceso a la información, por lo que se determinó que el Ayuntamiento de Huixquilucan, debe proporcionar la información de manera completa.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01432/HUIXQUIL/IP/2021 y 01433/HUIXQUIL/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01449/HUIXQUIL/IP/2021, 01448/HUIXQUIL/IP/2021, 01460/HUIXQUIL/IP/2021, 01456/HUIXQUIL/IP/2021, 01435/HUIXQUIL/IP/2021 y 01434/HUIXQUIL/IP/2021 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que conceda al Recurrente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, documentos donde conste lo siguiente:

1. El procedimiento de adquisición relacionado con papelería, que incluya lo siguiente
1.1 Estudios de mercado.
1.2 Propuestas técnicas y económicas 
1.3 Documentos presentados por el proveedor ganador.

2. Del proveedor mencionado en la solicitud de acceso a la información 01460/HUIXQUIL/IP/2021.
2.1 Fecha de alta en el padrón de proveedores.
2.2 Documentos que presentó para darse de alta como proveedor.
2.3 Los contratos celebrados del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno
2.4 Las propuestas económicas en los procedimientos que se adjudicó, en la temporalidad mencionada en el punto anterior.
2.5 Las propuestas técnicas en los procedimientos de licitación que se adjudicó en la temporalidad mencionada en el punto 2.3
2.6 Fundamento legal utilizado para su contratación

3. Lo relacionado con las adquisiciones de prestación de servicios del primero de enero de dos mil diecinueve al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

4. Los Convenios que haya suscrito la Dirección Jurídica del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta de noviembre de dos mil veintiuno.

5. Los relacionados con la adquisición llevada a cabo a través de la licitación pública número AHU-LPN-24-2019, que incluya:
5.1 Estudios de mercado.
5.2 Documentos presentados por los participantes, incluidas las propuestas económicas.

6. Las actas del Comité de adquisiciones y servicios relacionadas con los contratos de adjudicación directa, celebradas del primero de enero al diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.

7. Las propuestas económicas presentadas por los proveedores en los procesos de adjudicación directa, mencionadas en el punto anterior.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SIGAMOS CRECIENDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2020 “Afio de Laura Méndez de Cuenca, emblema de la mujer Mexiquense”.

CONVENIO MARCO DE COLABORACION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE
MEXICO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ENRIQUE VARGAS
DEL VILLAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL LIC. PABLO
| FERNANDEZ DE CEVALLOS GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
| Y EL MTRO. EDUARDO CORTES HERNANDEZ DIRECTOR JURIDICO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, Y POR LA
OTRA, LA UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA EN ESTUDIOS DE POSGRADO
EN DERECHO, A.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR}'\
“EPED”, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS
| PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

I DECLARACIONES

I.- Declara el “MUNICIPIO”, por conducto de sus Representantes Legales, que:

1.1. Se encuentra investido de personalidad juridica, en témines de lo dispuesto por
fos articulos 115, fraccion 1l de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y 138 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México,
&l cual es administrado por un Ayuntamiento, en términos de lo establecido en los
articulos 112 y 113 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
México, 15 de la Ley Organica Municipal del Estado de México y 4° del Bando
Municipal

1.2. El Lic. Enrique Vargas del Villar, Presidente Municipal Constitucional, en su
carécter de representante legal del “MUNICIPIO”, cuenta con las facultades legales
para suscribir y formalizar el presente Convenio de colaboracion en términos de los
articulos 4, 116, 128 fraccién V de la Conslitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 49 de la Ley Organica Municipal del Estado de México; 54, 55

y 56 del Bando Municipal de Huixquilucan, Estado de México; 33, 34 y 35 fraccidn
XV del Reglamento Orgénico de la Administracion Pablica Municipal de==
Huixquilucan, Estado de México.
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invitacién a cuando menos tres personas realiza
FRACCION XXX A
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Mostrando 1 al 30 de 62 registros.
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Registro: 001

Registro: 002

Registro: 003

Registro 004

Registro: 005

Registro: 006

Registro: 007

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012021
Fecha de término del periodo que se informa : 3111272021
Tipo de procedimiento : Lictacion pibica

Materia o tipo de contratacin : Obra pibica

Carcter del procedimiento : No Apiica

Posibles contratantes (1) :
Ver detales.

Niimero e expediente, folio 0 nomenclatura : HUNXIDGIEFFEFOM-2021/431LPN
Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo):
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FRACCIONAMIENTO LOMAS ANAHUAG

Personas fisicas 0 morales con proposicion u oferta (1) :
Ver detalies.
Fecha en la que se celebro la junta de aclaraciones : 19/102021
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Fecha de término el periodo que se informa : 311122021 s PROCEDIMIENTO  AHU-LPN-24-2019; SOLICITO-  SUS
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Ver detales. =
Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura : AHUILPNIO42021 & ‘mil-diecinueve, registro-001,sin-embargo-delarevisién-del- mismono-se-obtienela-licitacién:
Hipervinculo a la convocatoria (Enlace extermo): hifps:/1dry ms/b/sIA\ZorHskSKmkzveXhiineubtia ]
B requeridacomose-muestra-a-continuacién:q.
Fecha de la convocatoria o invitacion : 05032021 |
Descripcion de las obras, bienes o servicios : ADQUISICION DE CEMENTO GRIS COMPUESTO A q
cPo30R ¥
| 1
Personas fisicas o morales con proposicion u oferta (2): o
Ver detales. 1
Fecha en la que se celebrd la junta de aclaraciones  00/00/0000
Relacion de asistentes a la junta de aclaraciones (1) : N
Verdetales. 1

Relacion con los datos de Ios servidores piblicos asistentes ala junta de aclaraciones (1) :
Ver detales.

Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones (Enlace externo):

it pomesx org mlrecursos/ipolimg/ong/noapiica gng

Por Lo que, resulta: procedente-ordenarealice una-biisqueda-exhaustiva-y: razonable: de
informaciénsolicitada-del-primero-de-enero-dedos mil- diecinueve-al primero-de-diciembre:

de-dos:mil-veintiuno. 1
Hipervinculo al documento donde conste la presentacion de las propuestas (Enlace externo):

hitps (/1 drv ms/bisIAIRIZ prHskOKmkOIShVE STDE Hm 1
Hipervinculo al(los) dictamen(es), en su caso (Enlace externo): 1
it pomesx org mlrecursos/ipolimg/ong/noapiica png
Pigina23 de 921
Nombre(s) del contratista o proveedor : NA 1

Primer apellido del contratista o proveedor : NA
Segundo apellido del contratista 0 proveedor : NA
Razn social del contratista o proveedor : ZIERRGONZA ARQUITECTOS S A DE C.V.

Pgina23 de92 22774 palabras Espafiol (Espafia) @ B -+ 10%





image4.jpeg




